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Comités de 

Bioética 

Cuidados 

Paliativos 

y cuidados 

en 

personas 

terminales 

Enfermo 

terminal y sus 

derechos 

Derechos de 

enfermo terminal 

menor de edad. 

Las decisiones derivadas de los derechos señalados en 

este título, serán asumidos por los padres o el tutor y a 

falta de estos por su representante legal, persona de su 

confianza mayor de edad o juez de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

Los establecimientos para la atención 

médica del sector público, social o 

privado del sistema nacional de salud, 

además de los señalados en los artículos 

98 y 316 de la presente Ley, y de 

acuerdo con su grado de complejidad y 

nivel de resolución, contarán con los 

siguientes comités. 

1. Comité Hospitalario de Bioética para 

la resolución de los problemas 

derivados de la atención médica a que 

se refiere el artículo 33 de esta Ley; así 

como para el análisis, discusión y apoyo 

en la toma de decisiones respecto a los 

problemas bioéticos. 

 Es el cuidado activo y total de aquellas 

enfermedades que no responden a 

tratamiento curativo. El control del 

dolor, y de otros síntomas, así como la 

atención de aspectos psicológicos, 

sociales y espirituales. 
• Recibir atención médica integral  

• Ingresar a las instituciones de salud cuando requiera atención médica  

• Dejar voluntariamente la institución de salud en que esté hospitalizado Recibir un 

trato digno, respetuoso y profesional procurando preservar su calidad de vida  

• Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos de 

su enfermedad y los tipos de tratamientos  

• Dar su consentimiento informado por escrito para la aplicación o no de 

tratamientos, medicamentos y cuidados paliativos. 

• Recibir los servicios espirituales, cuando lo solicite él, su familia, representante legal 

Enfermo en situación terminal. Es 

la persona que tiene una 

enfermedad incurable e 

irreversible y que tiene un 

pronóstico de vida inferior a seis 

meses. 

2. En los casos de establecimientos de 

atención médica que lleven a cabo 

actividades de investigación en seres 

humanos, un Comité de Ética en 

Investigación que será responsable de 

evaluar y dictaminar los protocolos de 

investigación en seres humanos. 

En casos de urgencia médica, y que exista incapacidad del 

enfermo en situación terminal para expresar su 

consentimiento, y en ausencia de familiares, representante 

legal, tutor o persona de confianza, la decisión de aplicar un 

procedimiento médico quirúrgico o tratamiento necesario, 

será tomada por el médico especialista y/o por el Comité de 

Bioética de la institución. 

Los médicos tratantes podrán suministrar fármacos paliativos a un enfermo 

en situación terminal, aun cuando con ello se pierda estado de alerta o se 

acorte la vida del paciente, siempre y cuando se suministren dichos fármacos 

paliativos con el objeto de aliviar el dolor del paciente. En ningún caso se 

suministrarán tales fármacos con la finalidad de acortar o terminar la vida del 

paciente. 

Donación 

de organos 

La donación en materia de órganos, 

tejidos, células y cadáveres, consiste en 

el consentimiento tácito o expreso de 

la persona para que, en vida o después 

de su muerte, su cuerpo o cualquiera 

de sus componentes se utilicen para 

trasplantes. 

En todos los casos se deberá cuidar que la 

donación se rija por los principios de 

altruismo, ausencia de ánimo de lucro, 

factibilidad, confidencialidad, por lo que su 

obtención y utilización serán estrictamente 

a título gratuito. 


